
ACTA NÚMERO 11  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 
 

MIÉRCOLES 14 DE MARZO DE 2007 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS TRECE 

HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA CATORCE DE MARZO DEL AÑO 

DOS MIL SIETE, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: JOSÉ 

DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, PRESIDENTE EN FUNCIONES, SERGIO A. 

VALLS HERNÁNDEZ, JUAN N. SILVA MEZA Y OLGA SÁNCHEZ CORDERO 

DE GARCÍA VILLEGAS. 

 

AUSENTE EL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, PREVIO 

AVISO A LA SALA. 

 

 DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE EN 

FUNCIONES SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL PROYECTO 

DE ACTA NÚMERO DIEZ DE FECHA SIETE DE MARZO DEL AÑO EN 

CURSO, LA QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO ROGELIO 

ALBERTO MONTOYA RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE ESTUDIO Y 

CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 635/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA DE 

TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1619/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, EN REPRESENTACIÓN DE 

********** Y **********, AMBAS DE APELLIDOS **********, 

CONTRA ACTOS DE LA TERCERA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 157/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y SEGUNDO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA LA TESIS SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA TESIS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY 

DE AMPARO. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 116/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER Y DÉCIMO CUARTO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA LA TESIS SUSTENTADA POR ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA TESIS JURISPRUDENCIAL, EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

 

 

APELACIÓN 2/2007-PL 

 

INTERPUESTA POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE QUINCE DE ENERO 

DE DOS MIL SIETE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL EXPEDIENTE DE JUICIO 

ORDINARIO CIVIL FEDERAL **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA; Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

 

INCONFORMIDAD 55/2007 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL SIETE, DICTADO POR EL 

PLENO DEL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 

DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

**********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA FUNDADA; REVOCAR EL 

ACUERDO MOTIVO DE LA INCONFORMIDAD; Y DEVOLVER AL 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO LOS AUTOS DEL JUICIO 

DE AMPARO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 204/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, SU SUCESIÓN Y OTRO, CONTRA 

ACTOS DE LA SÉPTIMA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 231/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL DEL CENTRO III DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA.  

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA EN FUNCIONES, MINISTRO 

JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 2 

ACTO SEGUIDO DIO CUENTA EL LICENCIADO ROBERTO 

ÁVILA ORNELAS, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A 

LA PONENCIA DEL MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ 

EL ORDEN DE LA LISTA PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 130/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 

CIRCUITO Y SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE APLAZÓ LA VISTA DEL 

PRESENTE ASUNTO. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 85/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO, TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO Y PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA TESIS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY 

DE AMPARO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 172/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y SEGUNDO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INEXISTENTE. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 125/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO Y QUINTO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INEXISTENTE. 

 

INCONFORMIDAD 56/2007 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA PRIMERO DE FEBRERO DE DOS MIL SIETE, DICTADO POR EL 

PLENO DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIIMO NOVENO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO **********.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 232/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 7/2007-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL DÉCIMO Y DÉCIMO CUARTO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INEXISTENTE. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 115/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL CUARTO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO, SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 

SÉPTIMO CIRCUITO Y CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 

SEXTO CIRCUITO, ACTUALMENTE SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL MISMO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA TESIS JURISPRUDENCIAL, EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

 

EL PRESIDENTE EN FUNCIONES DE LA SALA, MINISTRO 

JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 3 

ENSEGUIDA DIO CUENTA LA LICENCIADA ANA CAROLINA 

CIENFUEGOS POSADA, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ 

CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 POR INSTRUCCIONES DE LA MINISTRA PONENTE, SE CAMBIÓ 

EL ORDEN DE LA LISTA PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1986/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 149/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA REGIONAL DE 

ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 496/1999 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

********** Y OTROS, ANTE EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE GUERRERO. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS AL JUEZ DE 

DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN 

LA RESOLUCIÓN; Y REQUERIR AL JUEZ DE DISTRITO DEL 

CONOCIMIENTO PARA QUE INFORME A ESTA SALA RESPECTO DEL 

CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 145/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER Y OCTAVO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA EJECUTORIA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE 

LA LEY DE AMPARO. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 637/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 59/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TERCER 

TRIBUNAL UNITARIO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 40/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE Y OTRAS, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 49/2007 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO A FIN DE QUE 

PROCEDA EN LOS TÉRMINOS INDICADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR 

SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL 

SEIS, DICTADO POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********; Y REQUERIR AL JUEZ DE 

DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA QUE INFORME A ESTA SALA 

RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 38/2007 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO CUARTO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS AL JUEZ DE 

DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN 

LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE SIETE DE 

FEBRERO DE DOS MIL SIETE, EMITIDO POR EL SÉPTIMO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, 

EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********; Y 

REQUERIR AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO PARA QUE 

INFORME A ESTA SALA RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA 

EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 62/2007-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA QUINCE DE ENERO DE DOS MIL SIETE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN **********. 
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EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR EXTEMPORÁNEO; Y 

DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

INCONFORMIDAD 57/2007 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL SIETE, DICTADO POR EL 

PLENO DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO D.C. 

**********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA EN FUNCIONES, MINISTRO 

JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS ANTERIORES, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

  

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA LORENA 

GOSLINGA REMÍREZ, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO 

DÍAZ, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

ANTE LA AUSENCIA DEL MINISTRO PONENTE, HIZO SUYOS LOS 

ASUNTOS EL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO. 

SE MODIFICÓ EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA VERSE DE LA 

SIGUIENTE FORMA: 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 15/2007-PL  

 

INTERPUESTO POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE JALISCO, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA CATORCE 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL SEIS, DICTADO POR EL MINISTRO 

INSTRUCTOR SERGIO SALVADOR AGUIRRE ANGUIANO, EN LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 152/2006. 
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A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 51/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

EN USO DE LA PALABRA, EL MINISTRO SILVA MEZA EXPRESÓ  

“SEÑORES MINISTROS, COMO USTEDES RECUERDAN, EN 

LA SESIÓN DEL PASADO VEINTIUNO DE FEBRERO, 

PRESENTÉ BAJO MI PONENCIA, EL PROYECTO QUE 

ORIGINALMENTE SE HABÍA TURNADO A LA MISMA; LA 

MAYORÍA ACORDÓ, VOTARON EN CONTRA DEL PROYECTO, 

Y EN CONSECUENCIA, SE DESECHÓ EL MISMO, FUE 

RETURNADO AL SEÑOR MINISTRO COSSÍO, QUIEN LO 

PRESENTA AHORA EN ESTOS TÉRMINOS; HE LEÍDO CON 

DETENIMIENTO EL PROYECTO, YO SIGO CONVENCIDO DEL 

SENTIDO CON EL CUAL FUE PRESENTADO BAJO MI 

PONENCIA, CONCEDIENDO EL AMPARO, Y ÉSTAS SON LAS 

RAZONES POR LAS CUALES HABRÉ DE VOTAR EN CONTRA 

DEL PROYECTO.” 

 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE EN FUNCIONES DE LA SALA 

SOLICITÓ SE TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, 

FUE APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO SILVA MEZA. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 629/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO D.A. **********, PROMOVIDO 

POR **********, ANTE EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 34/2007-PL 

 

INTERPUESTO POR LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS 

DE ENERO DE DOS MIL SIETE, DICTADO POR EL MINISTRO 

INSTRUCTOR JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, EN LOS AUTOS DE LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 2/2007. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR POR IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE RECLAMACIÓN; DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO; 

E IMPONER MULTA A **********, EN SU CARÁCTER DE DELEGADO 

DESIGNADO POR LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 44/2007-PL 

 

INTERPUESTO POR EL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS CHOLULA, 

ESTADO DE PUEBLA, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA 

VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL SIETE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 53/2005. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO PROCEDENTE PERO 

INFUNDADO; Y CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

INCONFORMIDAD 58/2007 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL SIETE, DICTADO POR EL 

PLENO DEL TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA FUNDADA; REVOCAR EL 

ACUERDO MOTIVO DE LA INCONFORMIDAD; Y DEVOLVER LOS AUTOS 

DEL JUICIO DE AMPARO AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 
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AMPARO EN REVISIÓN 134/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER EL CUADERNO DEL JUICIO 

DE AMPARO **********, AL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER 

CIRCUITO, PARA QUE EMITA LA SENTENCIA CORRESPONDIENTE. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 63/2007-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL SIETE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 245/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA REGIONAL DE OCCIDENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 17/2007 

 

SUSCITADO ENTRE EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL Y TERCER TRIBUNAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

DEL SEGUNDO CIRCUITO, AMBOS DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE CONFLICTO 

COMPETENCIAL; QUE ES LEGALMENTE COMPETENTE EL TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO 

CIRCUITO, PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN; Y REMITIR 

TESTIMONIO DE LA RESOLUCIÓN A LOS TRIBUNALES 

CONTENDIENTES Y LO AUTOS AL DECLARADO COMPETENTE. 
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SOMETIDOS A VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES 

MENCIONADOS, FUERON APROBADOS POR UNANIMIDAD DE 

CUATRO VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO JUAN 

CARLOS DE LA BARRERA VITE, SECRETARIO DE ESTUDIO Y 

CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO SERGIO A. 

VALLS HERNÁNDEZ, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 2/2007-PS 

 

SOLICITADA POR EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO EJERCE LA 

FACULTAD DE ATRACCIÓN; Y DEVOLVER LOS AUTOS AL QUINTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

EN USO DE LA PALABRA, LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO 

INDICÓ LO SIGUIENTE: 

“SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE, YO ESTOY EN CONTRA 

DE ESTE PROYECTO, EN TANTO QUE, A MI JUICIO SÍ 

PROCEDERÍA EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN EN 

ESTE ASUNTO. 

EN MI OPINIÓN, ES SOBRE LA LEGITIMACIÓN PROCESAL 

QUE TIENE LA VÍCTIMA U OFENDIDO EN RELACIÓN 

PRECISAMENTE A UNA CUESTIÓN PARTICULAR; Y CON 

ESTA CUESTIÓN DE LA ORDEN DE APREHENSIÓN QUE ES 

IMPROCEDENTE, SEGÚN SE DICE, EL JUICIO DE AMPARO 

EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL QUE 

NIEGA SU LIBRAMIENTO; Y EN MATERIA DE REPARACIÓN 

DEL DAÑO; PIENSO QUE CON ESTO SE AVANZARÍA EN 

FORMA DEFINITIVA EN RELACIÓN AL DERECHO DE LA 

VÍCTIMA O DEL OFENDIDO PARA INTERPONER UN JUICIO 

DE AMPARO EN CONTRA DE LAS RESOLUCIONES 

JURISDICCIONALES QUE AFECTEN SU DERECHO. EN ESE 

TENOR, YO VOTARÍA EN CONTRA.” 
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 POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE EN FUNCIONES DE LA SALA 

SOLICITÓ SE TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN 

FUE APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 166/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, ********** (SUCURSAL 

MÉXICO), CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SECCIÓN DE LA SALA 

SUPERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO; Y DEJAR SIN MATERIA EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 659/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

********** Y OTROS, ANTE EL JUEZ DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO 

EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 155/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO Y PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA LA TESIS SUSTENTADA POR ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; Y SE PUBLIQUE Y 

REMITA LA TESIS A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES, EN TÉRMINOS 

DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 174/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEXTO Y DÉCIMO TRIBUNALES 

COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 62/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEJAR FIRME LA SENTENCIA 

RECURRIDA; MODIFICAR LA SENTENCIA QUE SE REVISA; CONCEDER 

EL AMPARO SOLICITADO; Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 41/2007 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ANTE EL 

JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA; Y DEJAR 

SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL 

SIETE, EMITIDO POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 

CIRCUITO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 110/2007 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ********** 

Y OTROS, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 
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EL PRESIDENTE DE LA SALA EN FUNCIONES, MINISTRO 

JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS ANTES MENCIONADOS, LOS QUE FUERON 

APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

ASIMISMO, EL PRESIDENTE EN FUNCIONES DE LA SALA, 

SOLICITÓ AL SECRETARIO DE ACUERDOS, INDICARA LAS 

TESIS Y LOS NÚMEROS DE LAS JURISPRUDENCIAS 

APROBADAS. 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA INDICÓ: 

DE LA PONENCIA DEL MINISTRO GUDIÑO PELAYO, LAS 

CONTRADICCIONES DE TESIS 157/2006-PS Y 46/2007, SE 

DERIVARON LAS TESIS JURISPRUDENCIALES NÚMEROS 

46/2007 Y 47/2007, RESPECTIVAMENTE, CUYOS RUBROS 

SON:  

“OBJECIÓN DE DOCUMENTOS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 

1247 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. NO PUEDE PLANTEARSE 

COMO UN ACTO PROCESALMENTE VÁLIDO AL MOMENTO DE 

CONTESTAR LA DEMANDA.” Y  

“ALIMENTOS ENTRE CÓNYUGES. EN LA SENTENCIA QUE 

DECLARE INFUNDADA LA ACCIÓN DE DIVORCIO NECESARIO 

EL JUEZ PUEDE DECRETAR LA PENSIÓN RESPECTIVA A 

FAVOR DEL ACTOR PARA CUBRIRSE DENTRO DEL 

MATRIMONIO SUBSISTENTE (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 

FEDERAL).” 

DE LA PONENCIA DEL MINISTRO VALLS HERNÁNDEZ, LA 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 155/2006-PS, SE DERIVO LA 

JURISPRUDENCIA NÚMERO 48/2007, DE RUBRO: 

“AUTORIZADO PARA OÍR NOTIFICACIONES EN TÉRMINOS 

DEL ARTÍCULO 1069 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. REQUIERE 

MANDATO EXPRESO PARA ABSOLVER O ARTICULAR 

POSICIONES EN NOMBRE DE SU AUTORIZANTE.” 

 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL MINISTRO JOSÉ DE 

JESÚS GUDIÑO PELAYO, PRESIDENTE EN FUNCIONES DE LA SALA 

FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO POR 

TERMINADA LA SESIÓN A LAS TRECE HORAS CON CINCUENTA 



ACTA NÚMERO 11  

14 DE MARZO DE 2007 
 

18 
 

MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE 

TENDRÁ VERIFICATIVO A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS 

DEL DÍA VEINTIUNO DE MARZO DEL ACTUAL. 

 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA, QUE FUE 

APROBADA EN LA SESIÓN PRIVADA DEL VEINTIUNO DE MARZO DEL 

AÑO EN CURSO, QUE FIRMAN EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO 

JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, CON EL SECRETARIO DE ACUERDOS, 

LICENCIADO MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN, QUIEN AUTORIZA 

Y DA FE, NO ASÍ EL PRESIDENTE EN FUNCIONES, MINISTRO JOSÉ DE 

JESÚS GUDIÑO PELAYO, EN VIRTUD DE QUE, MEDIANTE OFICIO 

NÚMERO **********, EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL INFORMÓ QUE EN SESIÓN PRIVADA DE CINCO 

DE MARZO ÚLTIMO, EL TRIBUNAL PLENO, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 98, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ACORDÓ CONCEDERLE UNA 

LICENCIA, DEL VEINTE AL VEINTITRÉS DE MARZO DEL PRESENTE 

AÑO. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA. 

 

____________________________________ 

MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ. 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

 

 

__________________________________ 

LIC. MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN. 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 116 DE LA LEY GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y EN LO PREVISTO EN LOS 

ARTÍCULOS 3°, FRACCIÓN II Y 18, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN 

ESTA VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE 

COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS 

NORMATIVOS.  

 

MJSR/EGO/AGG/lgm. 

(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO ONCE, DE 
FECHA CATORCE DE MARZO DE DOS MIL SIETE).  


